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CORRECCION de errores de la Resolución de 3
de febrero de 2003, de la Dirección General de
Desarrollo Tecnológico e Incentivos, por la que se hace
pública la subvención que se cita (BOJA núm. 33,
de 18.2.2003).

Detectados errores en el texto de la Resolución de 3 de
febrero de 2003, de la Dirección General de Desarrollo Tec-
nológico e Incentivos, por la que se hace pública la subvención
que se cita (BOJA núm. 33, de 18 de febrero de 2003),
se procede a su corrección en el siguiente sentido:

En la página núm. 3.676, debe aparecer el siguiente
Anexo:

A N E X O

Núm. Expte.: J/557/ZAE.
Empresa: Puertas Rubio, S.L.L.
Localización: Torredelcampo (Jaén).
Inversión: 87.867,97 E.
Subvención: 11.422,84 E.
Empleo:
Crear: -
Mant.: 3.

Sevilla, 18 de febrero de 2003

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 18 de febrero de 2003, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba la modificación
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Alora (Málaga) en la Unidad de Actuación UA-7
y Sector UR-2, Centro de Salud.

El Ayuntamiento de Alora (Málaga) ha tramitado la Modi-
ficación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Muni-
cipal de ese municipio que tiene por objeto la reordenación
del Sector UR-2 y de la Unidad de Actuación UA-7 para la
localización de un equipamiento público, Centro de Salud,
suponiendo una alteración de las zonas verdes previstas en
la zona.

Las aprobaciones inicial y provisional de esta Modificación
se realizaron por Acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de 29
de marzo de 2001 y 24 de mayo de 2001, respectivamente.

De conformidad con la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, los procedimientos relativos a los Planes y res-
tantes instrumentos de ordenación urbanística en los que, en
el momento de entrada en vigor de esta Ley, haya recaído
aprobación inicial continuarán tramitándose conforme a la
ordenación de dichos procedimientos y de las competencias
administrativas contenidas en la legislación sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, General y Autonómica, vigente
en el referido momento.

Dado que la aprobación inicial de la Modificación de refe-
rencia se produjo con anterioridad al día 20 de enero de 2003,
fecha de entrada en vigor de la Ley 7/2002 de Ordenación
Urbanística de Andalucía, resulta de aplicación lo dispuesto
en la citada Disposición Transitoria, y en consecuencia el pre-
sente procedimiento se resolverá con arreglo a lo dispuesto
en el Artículo Unico de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por

la que se adoptan con carácter urgente y transitorio dispo-
siciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(artículo 129 del TRLS92) que establece que la aprobación
definitiva de las modificaciones de planeamiento que afecten
a zonas verdes o espacios libres corresponde al órgano eje-
cutivo superior de naturaleza colegiada de la Comunidad Autó-
noma, previo informe favorable del Consejero competente por
razón de la materia y del Consejo de Estado u órgano auto-
nómico que corresponda.

Asimismo el Decreto 77/1994 de 5 de abril, modificado
par el Decreto 102/1999 de 27 de abril, que regula el ejercicio
de las competencias de la Junta de Andalucía en materia
de Ordenación del Territorio y Urbanismo atribuye en su ar-
tículo 4.3.1 la competencia para esta aprobación al Consejo
de Gobierno y la de informe, en el artículo 5.2.15, al Consejero
de Obras Públicas y Transportes, si bien esta competencia
ha sido delegada en la Directora General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo mediante la Orden de 21 de marzo
de 2002, de delegación de competencias en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo.

La Ley 8/1993, de 19 de octubre, de creación del Consejo
Consultivo de Andalucía, atribuye en su artículo 16.8.d a este
Organo la competencia para la emisión de dictamen en este
tipo de modificación del planeamiento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 26
de agosto de 2002 la Directora General de Ordenación del
Territorio y Urbanismo informó favorablemente esta Modifi-
cación, asimismo, con fecha 29 de noviembre de 2002 ha
sido emitido Dictamen favorable por el Consejo Consultivo de
Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas Transportes, de acuerdo con
el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 18 de febrero de 2003

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Alora (Má-
laga) en la Unidad de Actuación UA-7 y Sector UR-2, Centro
de Salud.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo
29 del Decreto 77/1994 y se notificará al Ayuntamiento de
Alora (Málaga).

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación o, en su caso, notificación, ante la corres-
pondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de conformidad con lo previsto los artículos 10 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y con cumplimiento de los requi-
sitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello sin perjuicio
de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Sevilla, 18 de febrero de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Granada para
la firma de una subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de Las Gabias, para la remodelación,
adaptación y climatización del Consultorio Local de
Hijar.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Granada solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Las Gabias (Granada), para la remodelación, adap-
tación y climatización del Consultorio Local de Hijar, en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la remo-
delación, adaptación y climatización del Consultorio Local de
Hijar, situado en el término municipal de Las Gabias (Gra-
nada), por un importe de cinco mil novecientos cincuenta
euros (5.950,00 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuyen el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía
y el artículo 11 del Decreto 245/2000 de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Granada, la competencia para la firma
de una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento
de Las Gabias (Granada), para la remodelación, adaptación
y climatización del Consultorio Local de Hijar, situado en el
término municipal de Las Gabias, por un importe de cinco
mil novecientos cincuenta euros (5.950,00 E), en orden a
mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Granada para
la firma de una subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de La Malahá, para la remodelación,
adaptación y climatización del Consultorio Local de
dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover

todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Granada solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de La Malahá (Granada), para la remodelación, adap-
tación y climatización del Consultorio Local de dicha localidad,
en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la remo-
delación, adaptación y climatización del Consultorio Local de
La Malahá (Granada), por un importe de cinco mil novecientos
cincuenta euros (5.950,00 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuyen el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía
y el artículo 11 del Decreto 245/2000 de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Granada, la competencia para la firma
de una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento
de La Malahá (Granada), para la remodelación, adaptación
y climatización del Consultorio Local de dicha localidad, por
un importe de cinco mil novecientos cincuenta euros
(5.950,00 E), en orden a mejorar las prestaciones sanitarias
de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Granada para
la firma de una subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de La Tahá, para instalación de aire
acondicionado en el Consultorio Local de Pitres.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Granada solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de La Tahá (Granada), para instalación de aire acon-
dicionado en el Consultorio Local de Pitres, en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en su
término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la instalación
de aire acondicionado en el Consultorio Local de Pitres, situado
en el término municipal de La Tahá (Granada), por un importe
de cinco mil novecientos cincuenta euros (5.950,00 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuyen el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998 de 15 de junio, de Salud de Andalucía


